
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA                                              

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Radicado No. 2020-00023 

 

 
Surtido el emplazamiento al señor EDISON ESTIVEN DUEÑAS 

MONTAÑEZ, dentro del presente proceso DE FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovido por la señora JULY VANESSA VELASQUEZ 

sin que el emplazado EDISON ESTIVEN DUEÑAS MONTAÑEZ haya 

comparecido, de conformidad con el inciso final del artículo 108 del C. 

General del Proceso, se les designará curador ad litem.                    

 

Según lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 ídem, se tendrá en 

cuenta para el ejercicio del cargo a la Dra. ALBA NELLY GONZALEZ 

GRISALES, quien se ubica en el correo electrónico 

nellygonzalezg404@gmail.com, informándole que desempeñará el cargo 

en forma gratuita, como defensora de oficio del demandado, señor 

EDISON ESTIVEN DUEÑAS MONTAÑEZ, dentro del presente proceso 

DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación art. 

49 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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